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A D M I N I S T R A C I Ó N   C E N T R A L

Dirección Territorial de Trabajo y Labora

2026/01285 Anuncio de la Dirección Territorial de Trabajo y Labora sobre la
resolución, por la que se dispone el registro, depósito y publicación del
acta final de acuerdos del Convenio Colectivo de Industrias Vinícolas y
Comercio en General de la provincia de Valencia, relativa a la
regularización y actualización de las tablas salariales para los años
2025 y 2026. Código: 46000025011982.

ANUNCIO
Resolución de la Dirección Territorial de Trabajo y Labora de Valencia, por la

que se dispone el registro, depósito y publicación del acta final de acuerdos del
Convenio Colectivo de Industrias Vinícolas y Comercio en General de la provincia de
Valencia, relativa a la regularización y actualización de las tablas salariales para los
años 2025 y 2026.

Vista la solicitud de inscripción del Acta final de acuerdos suscrita el día
19 de enero de 2026 por la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo de Industrias
Vinícolas y Comercio en General de la provincia de Valencia, por la que se acuerda la
regularización y actualización de las tablas salariales correspondientes a los sectores
General y del Comercio.

En dicho acuerdo se establece, de conformidad con lo previsto en los
artículos 23 y 4 del vigente Convenio Colectivo, la regularización de las tablas
salariales del año 2025 mediante la aplicación de un incremento del 0,9 % respecto
de las tablas salariales vigentes en dicho ejercicio, así como la actualización de las
tablas salariales para el año 2026, mediante la aplicación de un incremento del 2,9 %
sobre las tablas salariales regularizadas de 2025, resultando ambas actualizaciones
aplicables a partir del 1 de enero de 2026.

Asimismo, el acta faculta expresamente a D. José Vicente Garcés López, con
DNI n.º ***8559**, para la presentación y registro del acuerdo por vía telemática o
por el sistema que proceda.

Visto lo dispuesto en el artículo 90 del texto refundido de la Ley del Estatuto
de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre;
en los artículos 2.1.a) y 8.3 del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro
y depósito de convenios colectivos, acuerdos colectivos de trabajo y planes de
igualdad; y en los artículos 3 y 4 de la Orden 37/2010, de 24 de septiembre, de la
Conselleria de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se crea el Registro de la
Comunitat Valenciana de convenios y acuerdos colectivos de trabajo.

Se hace constar que las condiciones salariales pactadas se entienden sin
perjuicio de la aplicación directa de la normativa vigente, en particular la relativa al
salario mínimo interprofesional, conforme a lo dispuesto en el artículo 27 del
Estatuto de los Trabajadores.
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Esta Dirección Territorial de Trabajo y LABORA de Valencia es competente
para resolver, de conformidad con lo establecido en el artículo 51.1.1ª del Estatuto
de Autonomía de la Comunitat Valenciana, y en el artículo 49.2.f) de la Orden 6/2025,
de 9 de abril, de la Conselleria de Educación, Cultura, Universidades y Empleo, por la
que se desarrolla el Decreto 38/2025, de 4 de marzo, del Consell, de aprobación del
Reglamento orgánico y funcional de dicha Conselleria, modificado por el Decreto
88/2025, de 10 de junio, del Consell.

Resuelve

Primero: Ordenar el depósito y la inscripción del acta final de acuerdos
relativa a la regularización y actualización de las tablas salariales para los años 2025 y
2026 del Convenio Colectivo de Industrias Vinícolas y Comercio en General de la
provincia de Valencia, en el Registro de convenios colectivos, acuerdos colectivos de
trabajo y planes de igualdad.

VER ANEXO

Segundo: Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de
Valencia.

Por vacante, la persona titular de la jefatura del Servicio Territorial de
Trabajo de Valencia, conforme al artículo 49.3 de la Orden 6/2025, de 9 de abril, de la
Conselleria de Educación, Cultura, Universidades y Empleo, por la que se desarrolla
el Decreto 38/2025, de 4 de marzo, del Consell, de aprobación del Reglamento
orgánico y funcional de la Conselleria de Educación, Cultura, Universidades y Empleo.

València, 30 de enero de 2026.—La jefa del Servicio Territorial de Trabajo de
Valencia, María de los Ángeles Pons Aleixandre.

V
er

ifi
ca

bl
e 

en
 h

ttp
s:

//b
op

.d
iv

al
.e

s/
bo

p
C

S
V

: B
O

P
V

-2
02

6/
01

28
5



ACTA FINAL DE ACUERDOS DEL CONVENIO COLECTIVO 2026 DE INDUSTRIAS VINICOLAS Y 
COMERCIO EN GENERAL DE LA PROVINCIA DE VALENCIA, DEL DÍA 19 DE ENERO DE 2026 

 

 

En Valencia, siendo las 12 horas del 

día 19 de enero de 2026, se reúne la Comisión 

Paritaria del Convenio Colectivo de Industrias 

Vinícolas y Comercio en General de la Provincia 

de Valencia, en los locales de UGT sito en la calle 

Arquitecto Mora nº 7 de 46010 Valencia, con las 

personas que se relacionan al margen, para tratar el 

siguiente orden del día: 

 

PRIMERO.- Regularizar, con arreglo al art. 23 del 

vigente Convenio, las tablas salariales para el año 

2025 en el Sector General, y en el Sector del 

Comercio, con el incremento del 0,9% para ambos 

sectores con respecto a la tabla salarial vigente en 

2025, y, a su vez, regularizar con arreglo al art. 4 

del vigente Convenio, las tablas salariales para el 

año 2026 en el Sector General, y en el Sector del 

Comercio, con el incremento del 2,9% para ambos 

sectores con respecto a la tabla salarial regularizada 

del año 2025, conforme al citado art. 23 del 

Convenio, todo lo cual será aplicable a partir del 1 

de enero de 2026. 

 

 

SEGUNDO.- Se faculta expresamente a JOSÉ 

VICENTE  GARCÉS  LÓPEZ,  con  DNI  nº 

***5595**, para la presentación y registro 

telemático o por el sistema que proceda. 

 

Sin más asuntos que tratar le levanta la sesión 

siendo las 13h del día de la fecha firmando todos los presentes en prueba de conformidad. 

 

Asistentes 

PATRONAL 

 
Por la Asociación de Elaboradores y 

Embotelladores de Valencia 

 

Cristina González Monterde 

(asesores) 

Por la Asociación de exportadores de 

vinos de valencia 

 

Vicente Ferrer Tamarit (Asesor) 

 

POR LOS TRABAJADORES/AS: 
 

 
UGT: 

Delia García Pasamar (Asesora ) 
 

 
CC.OO.: 

José Vicente Garcés López 

(Asesor) 
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